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12.3.2024 A9-0077/18

Enmienda 18
Martin Hlaváček, Dolors Montserrat, Rosa Estaràs Ferragut, Ana Collado Jiménez, 
Pablo Arias Echeverría, Petar Vitanov, Sergei Stanishev, Tsvetelina Penkova, Elena 
Yoncheva, Janusz Lewandowski, Monika Beňová, Jan Olbrycht, Leopoldo López Gil, 
Balázs Hidvéghi, Andrzej Halicki, Franc Bogovič, Antonio López-Istúriz White, Gabriel 
Mato, Ivo Hristov, Katarína Roth Neveďalová, Adam Jarubas, Jarosław Kalinowski, 
Ondřej Kovařík, Kateřina Konečná, Ondřej Knotek, Charles Goerens, Robert Hajšel, 
Elżbieta Katarzyna Łukacijewska, Juan Ignacio Zoido Álvarez, Ulrike Müller, Witold 
Pahl, Tomasz Frankowski, Carlo Fidanza, Robert Roos, Rob Rooken, Bert-Jan Ruissen, 
Enikő Győri, Edina Tóth, Fabio Massimo Castaldo, Ivan David, Clara Aguilera, Tamás 
Deutsch, Miroslav Radačovský, Andor Deli, Lívia Járóka, László Trócsányi, Ernő 
Schaller-Baross, András Gyürk, Tudor Ciuhodaru, György Hölvényi, Ádám Kósa, 
Kinga Gál

Informe A9-0077/2024
Sandra Kalniete
Medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
UE/Euratom/Ucrania
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) A reserva de una evaluación por 
parte de la Comisión llevada a cabo en el 
marco del seguimiento periódico del 
impacto del presente Reglamento y puesta 
en marcha previa solicitud debidamente 
justificada de un Estado miembro o por 
iniciativa propia de la Comisión, es 
necesario prever la posibilidad de adoptar 
cualquier medida que sea necesaria para las 
importaciones de todo producto incluido en 
el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento que afecten negativamente al 
mercado de la Unión o al mercado de uno o 
varios Estados miembros de productos 
similares o directamente competidores. 
Existe una situación especialmente precaria 
en los mercados de aves de corral, huevos 
y azúcar que podría perjudicar a los 
productores agrícolas de la Unión si 
aumentaran las importaciones procedentes 
de Ucrania. Procede introducir una 

(11) A reserva de una evaluación por 
parte de la Comisión llevada a cabo en el 
marco del seguimiento periódico del 
impacto del presente Reglamento y puesta 
en marcha previa solicitud debidamente 
justificada de un Estado miembro o por 
iniciativa propia de la Comisión, es 
necesario prever la posibilidad de adoptar 
cualquier medida que sea necesaria para las 
importaciones de todo producto incluido en 
el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento que afecten negativamente al 
mercado de la Unión o al mercado de uno o 
varios Estados miembros de productos 
similares o directamente competidores. 
Existe una situación especialmente precaria 
en los mercados de cereales, semillas 
oleaginosas, miel, aves de corral, huevos y 
azúcar que podría perjudicar a los 
productores agrícolas de la Unión si 
aumentaran las importaciones procedentes 
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salvaguardia automática para los huevos, 
las aves de corral y los productos derivados 
del azúcar que se active si las cantidades 
importadas con arreglo al presente 
Reglamento superan la media aritmética de 
las cantidades importadas en 2022 y 2023.

de Ucrania. Procede introducir una 
salvaguardia automática para los cereales, 
las semillas oleaginosas, la miel, los 
huevos, las aves de corral y los productos 
derivados del azúcar que se active si las 
cantidades importadas con arreglo al 
presente Reglamento superan la media 
aritmética de las cantidades importadas en 
2021 y 2022.

Or. en
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12.3.2024 A9-0077/19

Enmienda 19
Martin Hlaváček, Tamás Deutsch, Ivan David, Fabio Massimo Castaldo, Edina Tóth, 
Enikő Győri, Bert-Jan Ruissen, Rob Rooken, Robert Roos, Carlo Fidanza, Tomasz 
Frankowski, Witold Pahl, Ulrike Müller, Juan Ignacio Zoido Álvarez, Elżbieta 
Katarzyna Łukacijewska, Robert Hajšel, Charles Goerens, Ondřej Knotek, Miroslav 
Radačovský, Kateřina Konečná, Ondřej Kovařík, Jarosław Kalinowski, Adam Jarubas, 
Katarína Roth Neveďalová, Ivo Hristov, Gabriel Mato, Antonio López-Istúriz White, 
Franc Bogovič, Balázs Hidvéghi, Leopoldo López Gil, Jan Olbrycht, Monika Beňová, 
Janusz Lewandowski, Petar Vitanov, Sergei Stanishev, Tsvetelina Penkova, Elena 
Yoncheva, Pablo Arias Echeverría, Ana Collado Jiménez, Dolors Montserrat, Rosa 
Estaràs Ferragut, Andrzej Halicki, Lívia Járóka, Andor Deli, László Trócsányi, Ernő 
Schaller-Baross, András Gyürk, Tudor Ciuhodaru, György Hölvényi, Ádám Kósa, 
Kinga Gál

Informe A9-0077/2024
Sandra Kalniete
Medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
UE/Euratom/Ucrania
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, cuando a lo largo de un 
período de tres meses el precio medio en 
la Unión de un producto originario de 
Ucrania contemplado en dicho apartado 
se sitúe por debajo del 15 % del precio 
medio de la Unión de los siete últimos 
años, excluidos el mejor y el peor de ellos, 
los derechos de aduana sobre las 
importaciones de dicho producto se 
aplicarán en un importe equivalente al 
80 % de la diferencia entre el precio de 
mercado y el precio medio de la Unión de 
los siete últimos años a partir del primer 
día del segundo mes después del período 
de tres meses. Cuando un operador 
económico presente pruebas suficientes 
de que el producto se ha exportado fuera 
de la Unión en los tres meses siguientes a 
su importación, se reembolsarán los 
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derechos de aduana aplicados a dicha 
importación.

Or. en

Justificación

Se propone introducir un derecho de importación cuando el precio medio de los últimos tres 
meses descienda por debajo del 15 % del precio medio de los últimos siete años. Deben 
excluirse de la media del período de siete años el mejor y el peor año. El nivel del derecho de 
importación debe establecerse en un 80 % de la diferencia entre el precio de mercado y el 
precio medio de la Unión de los siete últimos años y debe aplicarse a partir del primer día 
del segundo mes después del período de tres meses. En caso de que el producto se exporte 
fuera de la Unión en los tres meses siguientes a su importación y se presenten pruebas 
suficientes de ello, el derecho debe reembolsarse íntegramente.
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12.3.2024 A9-0077/20

Enmienda 20
Martin Hlaváček, Tamás Deutsch, Ivan David, Fabio Massimo Castaldo, Edina Tóth, 
Enikő Győri, Bert-Jan Ruissen, Rob Rooken, Robert Roos, Carlo Fidanza, Tomasz 
Frankowski, Witold Pahl, Ulrike Müller, Juan Ignacio Zoido Álvarez, Elżbieta 
Katarzyna Łukacijewska, Robert Hajšel, Charles Goerens, Ondřej Knotek, Miroslav 
Radačovský, Kateřina Konečná, Ondřej Kovařík, Jarosław Kalinowski, Adam Jarubas, 
Katarína Roth Neveďalová, Ivo Hristov, Gabriel Mato, Antonio López-Istúriz White, 
Franc Bogovič, Balázs Hidvéghi, Leopoldo López Gil, Jan Olbrycht, Monika Beňová, 
Janusz Lewandowski, Petar Vitanov, Sergei Stanishev, Tsvetelina Penkova, Elena 
Yoncheva, Pablo Arias Echeverría, Ana Collado Jiménez, Dolors Montserrat, Rosa 
Estaràs Ferragut, Clara Aguilera, Andrzej Halicki, Andor Deli, László Trócsányi, Lívia 
Járóka, Ernő Schaller-Baross, András Gyürk, Tudor Ciuhodaru, György Hölvényi, 
Ádám Kósa, Kinga Gál

Informe A9-0077/2024
Sandra Kalniete
Medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
UE/Euratom/Ucrania
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Si, durante el período comprendido entre el 
6 de junio y el 31 de diciembre de 2024, 
los volúmenes acumulados de importación 
de huevos, aves de corral o azúcar desde el 
1 de enero de 2024 alcanzan la respectiva 
media aritmética de los volúmenes de 
importación registrados en 2022 y 2023, la 
Comisión, en un plazo de veintiún días y 
tras informar al Comité sobre 
Salvaguardias establecido en el artículo 3, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 
2015/478:

Si, durante el período comprendido entre el 
6 de junio y el 31 de diciembre de 2024, 
los volúmenes acumulados de importación 
de cereales, semillas oleaginosas, miel, 
huevos, aves de corral o azúcar desde el 1 
de enero de 2024 alcanzan la respectiva 
media aritmética de los volúmenes de 
importación registrados en 2021 y 2022, la 
Comisión, en un plazo de veintiún días y 
tras informar al Comité sobre 
Salvaguardias establecido en el artículo 3, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 
2015/478:

Or. en
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12.3.2024 A9-0077/21

Enmienda 21
Martin Hlaváček, Tamás Deutsch, Ivan David, Fabio Massimo Castaldo, Edina Tóth, 
Enikő Győri, Bert-Jan Ruissen, Rob Rooken, Robert Roos, Carlo Fidanza, Tomasz 
Frankowski, Witold Pahl, Ulrike Müller, Juan Ignacio Zoido Álvarez, Elżbieta 
Katarzyna Łukacijewska, Robert Hajšel, Charles Goerens, Ondřej Knotek, Miroslav 
Radačovský, Kateřina Konečná, Ondřej Kovařík, Jarosław Kalinowski, Adam Jarubas, 
Katarína Roth Neveďalová, Ivo Hristov, Gabriel Mato, Antonio López-Istúriz White, 
Franc Bogovič, Balázs Hidvéghi, Leopoldo López Gil, Jan Olbrycht, Monika Beňová, 
Janusz Lewandowski, Petar Vitanov, Sergei Stanishev, Tsvetelina Penkova, Elena 
Yoncheva, Pablo Arias Echeverría, Ana Collado Jiménez, Dolors Montserrat, Rosa 
Estaràs Ferragut, Clara Aguilera, Andrzej Halicki, Pietro Fiocchi, Andor Deli, Lívia 
Járóka, László Trócsányi, Ernő Schaller-Baross, András Gyürk, Tudor Ciuhodaru, 
György Hölvényi, Ádám Kósa, Kinga Gál

Informe A9-0077/2024
Sandra Kalniete
Medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
UE/Euratom/Ucrania
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Si, durante el período comprendido entre el 
1 de enero y el 5 de junio de 2025, los 
volúmenes acumulados de importación de 
huevos, aves de corral o azúcar durante el 
período posterior al 1 de enero de 2025 
alcanzan el valor de cinco doceavos de la 
respectiva media aritmética de los 
volúmenes de importación registrados en 
2022 y 2023, la Comisión, en un plazo de 
veintiún días y tras informar al Comité 
sobre Salvaguardias, reintroducirá, para ese 
producto, el contingente arancelario 
correspondiente suspendido por el 
artículo 1, apartado 1, letra b).

Si, durante el período comprendido entre el 
1 de enero y el 5 de junio de 2025, los 
volúmenes acumulados de importación de 
cereales, semillas oleaginosas, miel, 
huevos, aves de corral o azúcar durante el 
período posterior al 1 de enero de 2025 
alcanzan el valor de cinco doceavos de la 
respectiva media aritmética de los 
volúmenes de importación registrados en 
2021 y 2022, la Comisión, en un plazo de 
veintiún días y tras informar al Comité 
sobre Salvaguardias, reintroducirá, para ese 
producto, el contingente arancelario 
correspondiente suspendido por el 
artículo 1, apartado 1, letra b).

Or. en
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12.3.2024 A9-0077/22

Enmienda 22
Martin Hlaváček, Tamás Deutsch, Ivan David, Fabio Massimo Castaldo, Edina Tóth, 
Enikő Győri, Bert-Jan Ruissen, Rob Rooken, Robert Roos, Carlo Fidanza, Tomasz 
Frankowski, Witold Pahl, Ulrike Müller, Juan Ignacio Zoido Álvarez, Elżbieta 
Katarzyna Łukacijewska, Robert Hajšel, Charles Goerens, Ondřej Knotek, Miroslav 
Radačovský, Kateřina Konečná, Ondřej Kovařík, Jarosław Kalinowski, Adam Jarubas, 
Katarína Roth Neveďalová, Ivo Hristov, Gabriel Mato, Antonio López-Istúriz White, 
Franc Bogovič, Balázs Hidvéghi, Leopoldo López Gil, Jan Olbrycht, Monika Beňová, 
Janusz Lewandowski, Petar Vitanov, Sergei Stanishev, Tsvetelina Penkova, Elena 
Yoncheva, Pablo Arias Echeverría, Ana Collado Jiménez, Dolors Montserrat, Rosa 
Estaràs Ferragut, Clara Aguilera, Andrzej Halicki, Pietro Fiocchi, Andor Deli, Lívia 
Járóka, László Trócsányi, Ernő Schaller-Baross, András Gyürk, Tudor Ciuhodaru, 
Ádám Kósa, György Hölvényi, Kinga Gál

Informe A9-0077/2024
Sandra Kalniete
Medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
UE/Euratom/Ucrania
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

A efectos del presente apartado, los 
términos huevos, aves de corral y azúcar se 
refieren a todos los productos cubiertos por 
los contingentes arancelarios del apéndice 
del anexo I-A del Acuerdo de Asociación 
para, respectivamente, los huevos y las 
albúminas, la carne de aves de corral y las 
preparaciones a base de esta carne, y los 
azúcares, y la media aritmética se calculará 
dividiendo entre dos la suma de los 
volúmenes de importación registrados en 
2022 y 2023.

A efectos del presente apartado, los 
términos cereales, semillas oleaginosas, 
miel, huevos, aves de corral y azúcar se 
refieren a todos los productos cubiertos por 
los contingentes arancelarios del apéndice 
del anexo I-A del Acuerdo de Asociación 
para, respectivamente, los huevos y las 
albúminas, la carne de aves de corral y las 
preparaciones a base de esta carne, y los 
azúcares, y la media aritmética se calculará 
dividiendo entre dos la suma de los 
volúmenes de importación registrados en 
2021 y 2022.

Or. en


